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ANEXO I. Modelo de solicitud de subvención entidades de protección animal 

ENTIDAD: 

CIF: Fecha de creación: 

Domicilio 

Localidad: 

Provincia: C.P.: 

País: Teléfono 

E‐mail: 

Página web: 

Redes Sociales (Red social y usuario): 

  

  

  
 

REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre y apellidos: 

DNI: 

Cuantía de la ayuda que se solicita (máximo 5.000 €): 

CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LA ENTIDAD 

Titular de la cuenta (ENTIDAD): 

Banco o Entidad Financiera: Sucursal 

Código IBAN: ES 
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TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

De conformidad con lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos), se le INFORMA que los datos personales recogidos pasarán a formar parte del tratamiento, 
cuyas características son las siguientes: 

 Responsable del tratamiento: Dirección General de Derechos de los Animales 
dgderechosanimales@mdsocialesa2030.gob.es  

 Delegado de protección de datos: dpd@mdsocialesa2030.gob.es  

 Descripción del tratamiento: gestión y tramitación de expedientes de subvenciones de la Dirección General 
de Derechos de los Animales. 

 Categorías de datos personales: identificativos, profesionales, administrativos y económicos. 

 Categorías de personas interesadas: representantes y apoderados/as de entidades de protección animal.  

 Plazos previstos para la supresión de las diferentes categorías de datos: se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

 Legitimación: 

o RGPD. -  Artículo 6. 1. e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento;  

o Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Personas destinatarias: órganos competentes para la realización del control interno y externo 
presupuestario, Intervención General de la Administración del Estado, Base Datos Nacional de 
Subvenciones. 

Tiene derecho a solicitar a la Unidad Responsable del tratamiento el acceso a sus datos personales, su rectificación 
o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento. Tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
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